
Guayaquil, 15 de Junio de 2016. 

Señores 

Socios 
GASOLINERA CASANOVA CIA, LTDA. 
Ciudad 

ROSES OTRENTE 
     

  

El motivo de la presente es pora informarles que medionte Oficio No. SCVSNC- 
DNICAL-SA1-2015-864-25411, de fecha 02 de Diciembre de 2015, la Subdirección de 

Auditoria e intervención de la Superiniendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
notificó a ta Compañía algunas observaciones que fueron emitidas en el Informe de 
Control No. SCVS-INC-DNICA(-SAL-0000 de fecha 1 de Diciembre de 2015, producto 
de la revisión de la contabilidad, documentos, valores, correspondencia, comprobantes, 

erchivos y registros, ordenada por la entidad de control mediante Carta Credencial No, 
SCVS-INC-DNICAI-15-01218, 

En la observación número 3.1 en su fiteral aj en la que indica: 

ETT   
  

Y en la observación número 3.3 en su litera! e) en la que indica: 

  

mn



  

Se ha procedido a regularizar en los regisiros contables, el valor correcto por concepto 
de las utilidades del ejercicio económico 2013, y además reciasificándolo en el casillero 

de “Utilidad a Reinvertir y Capitalizar” en el formulario Único de Declaración del 
impuesto 1 a Renta y Estados Financieros de Sociedades y Establecimientos 
Permanentes, Tal como lo dispuso la Junta General de Socios de la Compañía. 

En la observación número 3.3 en su literal a) en la que indica: 

miedo Fis 

  

Con relación a esta observación, se ha realizado la corrección del valor del inventario 

inicial de productos terminados en el costo de venta del estado del resultado integrol en 
el ejercido económico del año 2013, que por un error involuntaria al llenar cl formulario 
del Estado del Resultado integral del año 2013, en el cosillero correspondiente al 

inventario inicial se registro el valor del año 2012. 

Particular que les informo, con el fín de que sea puesto en consideración de la Junta 

General de Socios, para su aprobación respectiva y proceder a realizar la declaración 

sustitutiva. 

Atentoménte, 
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